
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Valledupar, Cesar, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
DEMANDA:        EJECUTIVA DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:  ADRIANA MILENA GUTIÉRREZ BOTERO.  

DEMANDADO:    SILVER JAMET MAESTRE OLIVELLA. 

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2021-00171-00.                

 

Estudiada la presente demanda, el despacho la INADMITE, por no reunir los 

requisitos de ley, concretamente el contenido en el artículo 90-1 C. G. del P., 

en concordancia con los artículos 82-4-8,  ejusdem, así: 

 
1.- Artículo 90-1 C. G. del P.  

1.1.- Artículo 82-4 ibídem. 

1.1.1.- Según el hecho cuarto de la demanda, pretende cobrar $1´645.650 por 

concepto del incremento de la cuota alimentaria según porcentaje del salario 

mínimo legal establecido por el Gobierno Nacional, cuando en el título 

ejecutivo se ordenó fuera de acuerdo al IPC, que lo hace a partir de enero de 

2020 cuando la primera cuota de $1’500.000 sería pagada a más tardar el 5 

de enero de esa anualidad, resultando insólito aumentarla cuando hacía sólo 

un mes se había fijado. 

1.1.2. En ese escenario debe precisar detalladamente los meses, porcentajes, 

y valores que pretende cobrar, sólo afirma que ejecuta por la suma de 

$7´662.600 sin especificar a qué corresponde. 

 
1.2.- Artículo 82-8 C. G. del P. 

1.3.1. Cita normas derogadas como el C. de P. C. y el Decreto 2737 de 1989. 

 
Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar 

las falencias endilgadas a la demanda, so pena, de su rechazo.  

 
Notifíquese y cúmplase. 
  
FREKAS. 
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